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Resumen 
 

Introducción: El objetivo de este trabajo es determinar la asociación entre las categorías laborales y los 

factores de riesgo cardiovascular (FRCV) presentes en la población trabajadora de la salud UMAE H. 

Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, del 2018 al 2021. 

 Métodos: Estudio transversal que incluyó una muestra de trabajadores de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad (UMAE) Hospital de Oncología CMN Siglo XXI del IMSS en CDMX, México, que acudieron 

voluntariamente al departamento de Servicios de Promoción y Prevención a la Salud para Trabajadores 

IMSS (SPPSTIMSS) durante los años 2018 a 2021. Se analizarán fuentes de información secundaria 

recopilada anualmente, mediante la Encuesta Epidemiológica y Calidad de Vida de los Trabajadores 

(EPICAVT), examen físico y pruebas de laboratorio para identificar FRCV y asociarlos con la categoría 

laboral. 

Resultados: Se estudió un total de 1,070 trabajadores, en promedio se encontraban en la 4ta década de 

la vida, mayor cantidad de mujeres, y con sobrepeso u obesidad, la tensión arterial sistólica, diastólica y 

colesterol dentro de parámetros normales; glucosa en sangre elevada en Enfermería y Administrativos; 

Triglicéridos elevados en Médicos no Familiares y Servicios Generales. Los antecedentes personales 

como práctica de deporte, hábitos alimenticios y tabaquismo se encontraron en un nivel medio. En las 

dimensiones de la calidad de vida en el trabajo todas las categorías laborales se comportaron de forma 

similar, mencionando como alto el soporte institucional y seguridad en el trabajo, y especialmente bajo 

el Bienestar logrado a través del trabajo. 

Conclusiones: La población estudiada mostró múltiples de factores de riesgo cardiovascular similares a 

los de la población general mexicana, entre los cuales sobresalió el IMC, ICC, niveles de glucosa y 

triglicéridos alterados. Es necesario evaluar los programas de prevención y promoción de la salud en la 

población trabajadora de los hospitales IMSS, que incluyan medidas integrales que apunten al 

involucramiento de la población trabajadora en conductas de salud cardiovascular, dotando de 

espacios y tiempo para la promoción de la salud. 

 

  



Marco teórico  

Introducción 
Las enfermedades cardiovasculares (ECV) son graves problemas de salud en la actualidad que no solo 

provocan incremento económico en los gastos de salud por parte del gobierno, sino que afectan 

directamente al individuo y a todo su entorno familiar, independientemente de su ciclo de vida y 

condición socioeconómica (1). 

En México, la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2018 informa una elevada prevalencia 

de sobrepeso y obesidad 75%, diabetes 10.3%, hipertensión arterial 18.4%, y dislipidemia 19.5%; estos 

factores de riesgo cardiovascular suelen potenciarse entre sí y se presentan frecuentemente asociados 

(2). 

Con base en estudios epidemiológicos de factores de Riesgo cardiovascular, la población mexicana 

tiene un perfil de alto riesgo de ECV: prevalencia de hipertensión 30%, diabetes tipo 2 11%, 

hipercolesterolemia 43%, hipertrigliceridemia 42%, y sobrepeso 44%-obesidad 30%. Como resultado de 

ello, las ECV representan la segunda causa de mortalidad general en México (3) 

Por esto, debemos conocer los factores de riesgo que determinan la aparición de la enfermedad 

coronaria, así como ser capaces de clasificar a la población en función del riesgo de padecer episodios 

cardiovasculares, para aplicar las medidas de prevención primaria, especialmente farmacológicas, en 

aquellos en los que se espere un mayor beneficio. De esta necesidad surgen las diferentes funciones de 

estimación del riesgo cardiovascular. 

 

Riesgo Cardiovascular 
Un factor de riesgo cardiovascular (FRCV) se caracteriza por la probabilidad que tiene un individuo de 

sufrir enfermedades como infarto de miocardio y accidentes cerebrovasculares dentro de un 

determinado plazo de tiempo, esto va a depender que tenga uno o más factores predisponentes, entre 

los que se encuentra el sexo, edad, genética, hipertensión arterial, diabetes mellitus, exceso de peso, 

obesidad, hipercolesterolemia, y estados postmenopáusicos de diversas etiologías. Además de los 

inadecuados estilos de vida como la ingesta excesiva de grasas saturadas, alcohol, consumo de tabaco y 

la inactividad física. (1) 



El riesgo coronario y/o cardiovascular (RCV) es la probabilidad de presentar una enfermedad coronaria 

o cardiovascular en un periodo de tiempo determinado, generalmente de 5 ó 10 años. (4) 

Existen dos métodos de cálculo de RCV: cualitativos y cuantitativos; los cualitativos se basan en la suma 

de factores de riesgo y clasifican al individuo en riesgo leve, moderado y alto riesgo; los cuantitativos 

nos dan un número que es la probabilidad de presentar un evento cardiovascular en un determinado 

tiempo basados en ecuaciones de predicción de riesgo, o las llamadas tablas de riesgo cardiovascular. 

(4) 

El riesgo cardiovascular global (RCG), definido como la probabilidad de presentar un evento en un 

periodo determinado, se considera como el mejor método de abordaje de las ECV. 

El método de cálculo, a través de las llamadas tablas de riesgo cardiovascular (método cuantitativo), ha 

sido muy divulgado a raíz del estudio de Framingham, base de casi todas ellas. (5) 

Las tablas de riesgo de Framingham por categorías (Ilustración 1); las variables que utiliza son: edad 

(30-74 años), sexo, tabaquismo (sí/no), diabetes (sí/no) y las categorías de: HDL-colesterol, colesterol 

total y presión arterial sistólica y diastólica. (4) Sirve para calcular la probabilidad de presentar una 

enfermedad coronaria total (angina estable, inestable, IAM y muerte coronaria), en un periodo de 10 

años. Considerando la diabetes como glucosa basal >126mg/dl, acorde con los nuevos criterios de la 

Asociación Americana de Diabetes, además de poder realizar un cálculo del riesgo de presentar lo que 

llaman “hard CHD” o “eventos duros”, que incluye sólo la angina inestable, IAM y muerte coronaria.(4) 

Es el método recomendado en el momento actual por la American Heart Association (AHA) y el 

American College of Cardiology (ACC).  



Ilustración 1. Tablas de riesgo de Framingham por categorías. 

 

Nota: Muestran las variables que utiliza este método para calcular de forma 

cuantitativa el RCV. 

 

También podemos ver el riesgo relativo en una tabla reflejada en colores según el riesgo (Fig 2); este 

concepto de riesgo relativo tiene una mayor importancia en personas jóvenes y ancianos, ya que en 

estos el riesgo absoluto aumenta con la edad por el acúmulo natural de aterogénesis y se define como 

el cociente entre el riesgo absoluto y el riesgo bajo; definido como aquella persona de la misma edad, 



con una tensión arterial < 120/80 mmHg, un colesterol total entre 160-199 mg/dl, un HDL-colesterol> 

45 mg/dl, no fumador y no diabético, o el riesgo medio de una determinada población. Así, una vez 

calculados los puntos según las tablas de la Ilustración 1, nos vamos a la columna de la edad del 

paciente y la intersección de ambos corresponde a una cuadrícula con un número y color que puede ser 

verde (riesgo por debajo del medio de la población), violeta (riesgo medio de la población), amarillo 

(moderadamente por encima del riesgo medio) y rojo (alto riesgo). 

Como ventajas, podemos resaltar que: 

1. Se ajusta a las recomendaciones nacionales del National Cholesterol Education Program (NCEP) 

y V Joint National Committee (V JNC), puntuando los factores de riesgo en base a su severidad o 

“categorías”.  

2. Utiliza una variable menos, ya que no considera la Hipertrofia Ventricular Izquierda 

diagnosticada por EKG, que se usa en las Tablas de riesgo de Framingham clásica. 

3. Se puede utilizar el concepto de riesgo relativo (Ilustración 2) en una tabla de colores. 

4. Incluye la probabilidad de “eventos duros”, objetivo fundamental en los ensayos clínicos. 

5. Podemos asumir si no tenemos datos de HDL-colesterol una cifra de 39 mg/dl en varones y de 

43 mg/dl en mujeres (4). 

Consideramos como inconvenientes de esta tabla:  

1. Está basada en el estudio de Framingham, una población americana con una mayor prevalencia 

y riesgo de enfermedad cardiovascular que la mexicana. 

2. Plantean cierto grado de incertidumbre a la hora de valorar el riesgo individual.  

3. No considera dentro de sus variables la historia familiar de enfermedad coronaria precoz. 

4. Tampoco contempla otros factores de riesgo como triglicéridos (sobre todo si se acompaña de 

una cifra baja de HDL-colesterol), fibrinógeno, homocisteína, etc.  

5. No se puede aplicar en pacientes con una enfermedad cardiovascular manifiesta. 

6. Predice mejor el riesgo en sujetos de mayor edad que en jóvenes.  

7. No son adecuadas para individuos que presenten un único factor de riesgo (dislipemia, HTA o 

diabetes) grave o muy grave. 

8. En el caso de diabetes, probablemente se infravalore el riesgo ya que hoy en día este se 

equipara a la prevención secundaria (4). 



Ilustración 2. Riesgo relativo según tablas de riesgo de Framingham por categorías 

 

+Total CHD: Enfermedad coronaria total. 
#Hard CHD: “eventos duros”, equivalente a muerte coronaria e infarto de miocardio. 
*Bajo nivel de riesgo es aquella persona de la misma edad, con una tensión arterial <120/80 mmHg, con 
colesterol total entre 160-199 mg/dl, un HDL-colesterol >45 mg/dl, no fumador y no diabético. 

Nota: Muestra cómo calcular el riesgo relativo mediante la edad y los puntos obtenidos en las 
Tablas de riesgo de Framingham por categorías. 
 
 

Por lo que conociendo su condición de diabetes o no, con datos de su hábito tabáquico, colesterol total 

y presión arterial sistólica, podríamos realizar un cálculo aproximado de su RCV, asumiendo lo 

anteriormente expuesto. 

 

Estrés laboral  
Con la urbanización acelerada, las condiciones laborales han cambiado drásticamente, por lo 

que muchos países han reportado un incremento en el estrés laboral y en las demandas psicológicas a 

los trabajadores. Uno de los factores más influyentes en el estado físico y mental de un trabajador es su 

capacidad para recuperarse de la fatiga y el estrés laboral. La necesidad para recuperarse (need for 

recovery [NFR]) representa los efectos a corto plazo secundarios a un día de trabajo y es descrito en 



términos de la recuperación del esfuerzo empleado en el trabajo; un NFR elevado puede verse como 

precursor de problemas de sueño y fatiga, y ha sido asociado con enfermedad cardiovascular, 

ausentismo laboral, síndrome de burnout, patologías músculo-esqueléticas y obesidad. Con respecto a 

esta última, los trabajadores obesos cuentan con un riesgo 3 veces mayor de padecer discapacidad 

laboral comparado con sus pares no obesos. Si la tendencia no cambia, la carga de la enfermedad 

tendrá consecuencias económicas directas ya que la obesidad es un factor de riesgo para padecer 

enfermedad cardiovascular y cáncer e indirectas, debido a costos relacionados a pensiones por 

discapacidad y enfermedad, así como el ausentismo y la baja productividad (6). 

Los mecanismos que subyacen a la relación entre el estrés en el trabajo y las enfermedades 

cardiovasculares pueden explicarse por la interacción de factores biológicos, genéticos, sociales y 

ambientales. La activación del sistema de respuesta al estrés desde el hipotálamo permite al cuerpo 

sobreponerse a la aparición de estresores en el corto plazo. Sin embargo, una actividad prolongada de 

este sistema puede causar un desajuste y jugar un papel importante en la aparición de enfermedades 

coronarias, infecciones y vejez acelerada (7). Aun cuando no existen mecanismos definidos 

experimentalmente, se asume que los efectos deletéreos de los estresores psicosociales surgen de 

exposiciones múltiples y prolongadas. Se ha demostrado que el sistema nervioso simpático (SNS), el 

principal mediador de la respuesta corporal al estrés, es uno de los activadores del sistema renina-

angiotensina-aldosterona. De esta manera, el estrés puede estimular la secreción de renina e 

incrementar los niveles plasmáticos de angiotensina II, lo cual tiene un efecto directo sobre las paredes 

de los vasos sanguíneos. De hecho, esta hormona juega un papel crucial en el desarrollo de 

enfermedades cardiovasculares al causar vasoconstricción, disfunción endotelial, proliferación celular e 

inflamación, todos ellos promotores de la aterosclerosis (8). Aunado a esto, una actividad repetida del 

SNS conlleva una poca variabilidad en la frecuencia cardiaca, además de afectar el eje hipotálamo-

hipófisis-suprarrenales, lo cual está relacionado con desbalances en el ritmo circadiano de la secreción 

de cortisol, factor contribuyente para el desarrollo de obesidad abdominal, la resistencia a la insulina, 

hipertensión y dislipidemias, todos ellos componentes del síndrome metabólico (9,10). 

Otro mecanismo que subyace a la relación entre estrés en el trabajo y enfermedades 

cardiovasculares comprende los factores psicosociales, que actúan indirectamente al contribuir a la 

adopción de conductas poco saludables, como la obesidad, el tabaquismo, la falta de actividad física y 

el consumo excesivo de alcohol (7,8,11). 



El papel que juegan los factores psicosociales y el estrés en el desarrollo de las enfermedades 

cardiovasculares ha sido evaluado utilizando diferentes modelos, los cuales abarcan aspectos 

específicos del ámbito laboral. Un meta-análisis realizado en 2006 estimó el riesgo de presentar una 

enfermedad isquémica del corazón, en relación con el estrés laboral, medido mediante el modelo de 

demanda-control, el modelo de desbalance esfuerzo-recompensa y el modelo de injusticia 

organizacional; los resultados arrojaron que existe en promedio un 50% de riesgo mayor de padecer 

alguna enfermedad coronaria entre los trabajadores con estrés laboral (7). En el mismo sentido, una 

revisión sistemática que incluyó 74 estudios, evaluó los efectos deletéreos de las condiciones 

psicosociales adversas en el trabajo, y su relación con las cifras de tensión arterial en poblaciones de 

trabajadores. Aproximadamente la mitad de los estudios reportó un efecto adverso significativo de los 

factores psicosociales laborales en la tensión arterial, siendo este efecto más evidente entre los 

hombres que entre las mujeres (8). Además, el estrés laboral crónico se ha relacionado con la aparición 

de alguna enfermedad coronaria, siendo esta asociación mayor en trabajadores entre los 50 y 55 años d 

edad (9,11). 

Otras ECV han sido relacionadas con el estrés laboral, como se ha observado en poblaciones 

asiáticas de trabajadores, donde altos niveles de esfuerzo laboral, sobre-compromiso y estrés laboral, 

se relacionaron positivamente con la ocurrencia de dislipidemia (OR ajustadas de 3.5, 4.2 y 2.7, 

respectivamente) (12), así como un riesgo significativo de padecer un evento vascular cerebral (razón 

de riesgo [HR] ajustada 2.53) (13). 

El síndrome metabólico incrementa fuertemente el riesgo de padecer alguna enfermedad 

cardiovascular, y su aparición se ha relacionado positivamente con condiciones psicosociales adversas 

en el trabajo, principalmente en hombres y en los trabajadores más jóvenes (18 a 49 años) (14). 

Asimismo, los trabajadores con mayores niveles de estrés laboral presentan un riesgo elevado de 

padecer diabetes mellitus, aunado a la adopción de estilos de vida riesgosos (tabaquismo, 

sedentarismo) (15). 

No sólo el estrés laboral tiene efectos deletéreos en la salud; otras situaciones, como el turno y 

el horario de trabajo, tienen una influencia importante en la salud de los trabajadores. La incidencia de 

obesidad y otros componentes del síndrome metabólico está aumentada en los trabajadores por 

turnos, presumiblemente por un desajuste en el ciclo circadiano interno (10). Se ha observado que los 

trabajadores del horario nocturno, que duermen durante el día, presentan un incremento en la 



secreción de cortisol, lo cual además de manifestarse como fatiga crónica (16), se ha relacionado con 

algunos componentes del síndrome metabólico y está correlacionado con un incremento en el índice 

de masa corporal (IMC) (10). Además, el acoso laboral y un trabajo de >40 horas a la semana se ha 

asociado significativamente con la presencia de obesidad (51, 52); por su parte, se ha reportado que 

una mayor flexibilidad laboral permite a los trabajadores realizar una adecuada actividad física (17). 

El puesto de trabajo es otra variable relevante para tomar en cuenta cuando se estudia la 

obesidad y ECV. En 2014, un reporte estimó una prevalencia de obesidad de 27.7% entre los 

trabajadores de Estados Unidos, siendo los trabajadores de la administración pública los que tuvieron la 

prevalencia más alta con 36.3%; asimismo, en los hombres las prevalencias más altas se encontraron 

entre los operadores de vehículos (31.7%), los policías y los bomberos (29.8%), y en las mujeres, entre 

las operadoras de vehículos (31%) y las trabajadoras de servicios de seguridad pública (30.5%) (18).  

Factores de riesgo cardiovascular en trabajadores de la salud 
Los trabajadores intrahospitalarios se encuentran en un riesgo incrementado de padecer 

enfermedades músculo-esqueléticas y problemas de salud mental, debido a la exposición a riesgos 

físicos conocidos y las condiciones psicosociales laborales (19). No obstante, también son una población 

vulnerable de presentar factores que incrementan su riesgo cardiovascular (20). Es importante 

mencionar que los hospitales son lugares de trabajo en el que existen diferentes grupos de 

trabajadores, como son médicos, enfermeros, técnicos de laboratorio y trabajadores de intendencia, 

quienes están expuestos a diferentes condiciones psicosociales relacionadas con su trabajo (19). 

Dentro de los trabajadores de la salud, se ha observado que la categoría laboral se relaciona 

con el incremento de algunos factores de riesgo cardiovascular. En un estudio realizado en el Hospital 

de Especialidades del Centro Médico Nacional Siglo XXI, se utilizó el índice aterogénico (relación 

colesterol total/colesterol HDL) como medida del riesgo cardiovascular en personal médico, de 

enfermería, administrativo, de servicios profesionales y servicios generales. Se observó una prevalencia 

global de 77.2% de sobrepeso y obesidad, y los determinantes más importantes del índice aterogénico 

fueron el sexo masculino (β=0.443), un IMC ≥25 (β=0.356), mayor índice cintura-cadera (β=2.15), 

niveles de triglicéridos ≥150 mg/dl (β =0.914) y trabajar como médico (β=0.381). Aun cuando el índice 

cintura-cadera fue el determinante más influyente en el índice aterogénico, los médicos presentaron el 

coeficiente más alto dentro de las categorías laborales, debido probablemente a factores estresantes y 

condiciones adversas en el trabajo (20). Esto nos ilustra que a pesar del nivel educativo y de 



información sobre el sobrepeso y la obesidad que posee el personal de salud, éstos presentan 

prevalencias similares a la población general, es decir, las mismas conductas de riesgo. 

En un estudio realizado en trabajadores de la salud de Veracruz, México, se utilizó la escala 

SCORE (Systematic Coronary Risk Evaluation), la cual evalúa el riesgo cardiovascular mediante la tensión 

arterial, el tabaquismo, la diabetes mellitus tipo 2, los niveles de colesterol total, la edad y el género. 

Las prevalencias encontradas fueron las siguientes: hipertensión 22%, diabetes mellitus 28%, 

hipercolesterolemia 70%, hipertrigliceridemia 47% e hiperlipidemia mixta 26%. Además se observó que 

14% de los trabajadores tenía un riesgo cardiovascular mayor al esperado para la población adulta (3) . 

En otro estudio realizado en enfermeras se encontró la presencia de dos o más factores de riesgo 

cardiovascular en proporciones muy altas, a saber hipertensión, obesidad, sobrepeso e hiperlipidemia 

(21). 

En otro estudio también realizado en México, Guadalajara, Gdl, se determinó la prevalencia de 

los FRCV y su asociación con actividad laboral en trabajadores de la salud de tercer nivel de atención, La 

prevalencia de hipertensión fue de 19%, diabetes mellitus 9.6%, dislipidemia 78%, sobrepeso y 

obesidad 73%; síndrome metabólico (SM) 32.5%, tabaquismo 19%. El SM se asoció con el área de 

asistentes médicas (OR: 2.73, IC 95%: 1.31-5.69) y nutrición/dietética (OR: 2.6, IC 95%: 1.31-5.24). La 

obesidad con el área administrativa (OR 3.64 IC 95%: 1.40-7.46). La dislipidemia con el área de 

asistentes médicas (OR 2.58, IC 95%: 1.15-6.34). y se estimó probabilidad de sufrir evento 

cardiovascular en 10 años mediante las tablas de riesgo de Framingham por categorías, la cual fue de 

10%. 

Las diferencias en la tensión arterial también han sido evaluadas como un factor de riesgo 

cardiovascular. Se ha observado que estas diferencias se ven influenciadas principalmente por la edad y 

el exceso de peso, así como por pobres relaciones laborales dentro del equipo de trabajo (22). De 

acuerdo con un estudio realizado en Francia entre enfermeros, la diferencia presentada en la tensión 

arterial sistólica entre los trabajadores del turno matutino y nocturno fue de 2.5 mmHg (22). Además, la 

hipertensión se ha evaluado en conjunto con el ambiente psicosocial laboral mediante el empleo del 

cuestionario psicosocial de Copenhagen, el cual ha presentado una buena correlación entre el ambiente 

laboral y la hipertensión (23). Este inventario abarca tres áreas principales: demanda en el trabajo, 

organización del trabajo y relaciones interpersonales, y ha demostrado ser un instrumento viable para 

medir el ambiente psicosocial laboral de los trabajadores hospitalarios (19). 



Una característica de los trabajadores de la salud es que presentan, en muchas ocasiones, 

múltiples turnos laborales y horarios de trabajo variables. Esto también puede influenciar la aparición 

de factores que aumenten su riesgo cardiovascular, como las trabajadoras intrahospitalarias con 

cambios de turnos constantes, en las que se observó un aumento en la probabilidad de presentar 

síndrome metabólico (OR=2.29) (24). La misma tendencia fue observada en trabajadores de Hungría, 

quienes presentaron un incremento en las cifras de tensión arterial, peso e IMC si trabajaban turnos 

nocturnos, comparados con trabajadores con turnos laborales en el día. Esta diferencia fue más notable 

entre las mujeres que trabajaban turnos nocturnos, quienes además presentaban tasas mayores de 

tabaquismo y menores niveles de colesterol HDL, asociados también con estilos de vida menos 

saludables (25). 

En este trabajo, se realiza una evaluación del riesgo de ECV mediante las tablas de riesgo de 

Framingham por categorías en el personal de salud de la UMAE Hospital de Oncología CMN Siglo XXI, 

del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en México para establecer el cumplimiento y 

comprensión de la prevención de ECV en esta población. 

  



Justificación  
Las enfermedades cardiovasculares y sus factores de riesgo asociados son un gran problema de salud 

pública en nuestro país y la mayoría de los determinantes pueden ser modificables. Actualmente en 

México, en la población adulta de 20 a 69 años, hay más de 17 millones de hipertensos, más de 14 

millones de dislipidémicos, más de 6 millones de diabéticos, más de 35 millones de adultos con 

sobrepeso u obesidad y más de 15 millones con grados variables de tabaquismo (2). Aunado a esto, en 

el periodo de 1950 a 1985 se observó una tendencia al incremento en la mortalidad por cardiopatía 

isquémica en México entre la población mayor de 30 años (15), y para el año 2000 las cardiopatías 

ocuparon el primer lugar en la mortalidad general, con una tasa de 69 muertes por cada 100 mil 

habitantes, registrándose 68,716 defunciones, es decir, un 15.7% del total de muertes (16).  

La identificación temprana de los inadecuados estilos de vida permite a corto plazo el diseño de un 

programa de intervención que ayude a prevenir las enfermedades cardiovasculares en aquellos 

trabajadores que presentan factores de riesgo. 

En el IMSS existen los Servicios de Prevención y Promoción de la Salud para los Trabajadores del IMSS 

(SPPSTIMSS), dentro de sus actividades consideran 5 líneas de acción:  

(1) Preventiva; 

(2) Vigilancia de la salud;  

(3) Vigilancia del ambiente de trabajo;  

(4) Intervención en incapacidades y  

(5) Asistencial,  

con la finalidad de contribuir a mejorar la salud y calidad de vida de los trabajadores del IMSS. 

Dentro de la primera línea de acción (1) Preventiva, se incluye la realización de la Encuesta 

Epidemiológica y Calidad de Vida de los Trabajadores IMSS (EPICAVT) que contiene datos demográficos, 

antropométricos, psicométricos, de factores psicosociales laborales y parámetros biológicos, así mismo 

se les realiza una historia clínica y un breve examen físico que incluye antropometría, toma de signos 

vitales y envío de solicitud para pruebas de laboratorios. 

 

Estos datos pueden integrarse y evaluarse en conjunto para detectar con mayor precisión a aquellos 

trabajadores que se encuentren en riesgo de padecer alguna enfermedad cardiovascular y desarrollar 

propuestas de intervención para eliminar o minimizar el riesgo. 



Planteamiento del problema  
El incremento en los diversos factores de riesgo cardiovascular en la edad adulta en la población 

mexicana se está reflejando en mayores tasas de mortalidad por las enfermedades cardiovasculares. La 

población a cargo de la prevención y control de estos factores de riesgo no está exenta de padecerlos. 

Ya se conocen los principales factores de riesgo de las enfermedades cardiovasculares, los cuales son 

modificables; sin embargo, no conocemos el perfil epidemiológico actual de éstos en los trabajadores 

de la salud, particularmente del IMSS, lo que impide realizar una intervención basada en las evidencias 

que presentan los estudios epidemiológicos y que permita reducir el impacto de los factores de riesgo 

cardiovascular entre la población del sector salud. Además, el abordaje habitual de los factores de 

riesgo cardiovascular contempla casi exclusivamente estilos de vida poco saludables, factores 

hereditarios y marcadores biológicos de inflamación, dejando de lado al estrés y las condiciones 

psicosociales adversas en el trabajo, los cuales han demostrado tener una influencia importante en la 

modificación de los estilos de vida y per se en la aparición de enfermedades cardiovasculares. 

 

Dicha información se recopila y resguarda en el SPPSTIMSS, sin embargo, hasta el momento estos datos 

no están analizados globalmente de manera que no generan información para el desarrollo de 

programas de vigilancia epidemiológica y medidas de prevención específicas para los RCV en los 

trabajadores del IMSS. Además, los datos obtenidos resultan insuficientes para evaluar adecuadamente 

la salud de los trabajadores, ya que la prevención exitosa de las enfermedades cardiovasculares 

depende de la detección temprana de los factores de riesgo que contribuyan a la aparición de estas 

enfermedades, lo cual implica la medición de variables relacionadas con el estilo de vida de los 

trabajadores, así como de su ambiente laboral.  

 

Pregunta de investigación 
¿Cuál es la asociación entre las categorías laborales y los factores de riesgo cardiovascular entre los 

trabajadores de la salud de la UMAE Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI?  

 



Objetivos 

 General 
o Determinar la asociación entre las categorías laborales y los factores de riesgo cardiovascular 

entre los trabajadores de la salud de la UMAE Hospital de Oncología CMN Siglo XXI. 

Específicos 
 Calcular los niveles de tensión arterial, glucosa, colesterol y triglicéridos, tabaquismo, índice de 

masa corporal e índice cintura cadera en los trabajadores de la salud, por categoría laboral. 

 Otorgar de forma cuantitativa el riesgo cardiovascular mediante las tablas de riesgo de 

Framingham por categorías laborales. 

 Determinar la frecuencia de la calidad de vida en el trabajo en las siete dimensiones de la 

cedula de CVT-GOHISALO por categoría laboral. 

 

Hipótesis 
Existe asociación entre las categorías laborales y los factores de riesgo cardiovascular en los 

trabajadores de la salud de la UMAE Hospital de Oncología CMN Siglo XXI. 

 

Material y métodos 
Diseño de estudio: transversal, descriptivo, observacional, retrospectivo. 

Muestra:  

Para el 2021 la UMAE Hospital de Oncología CMN Siglo XXI laboraban 1,720 trabajadores.  

Es importante señalar que la selección de la muestra fue realizada mediante muestreo no probabilístico 

(por conveniencia). Incluirá una muestra de trabajadores de la Unidad Médica de Alta Especialidad 

(UMAE) Hospital de Oncología CMN Siglo XXI del IMSS en CDMX, México, que acudieron 

voluntariamente al departamento de SPPSTIMSS durante los años 2018 a 2021. 

Criterios de selección 
 Inclusión: Trabajadores activos del IMSS, mayores de 18 años, de cualquier sexo, categoría 

laboral, antigüedad y turno de trabajo, que hayan acudido a realizarse sus estudios en el SPPSTIMSS 

durante los años 2018 a 2021 de la UMAE Hospital de Oncología CMN Siglo XXI. 



 Exclusión: Se excluirán becarios y pasantes ya que su actuación en el hospital es corta, 

rotatoria y de aprendizaje por lo que no son responsables de ninguna actividad laboral dentro del 

mismo. 

 Eliminación: Se eliminarán de la base de datos a los trabajadores que no tengan datos 

completos tanto de los cuestionarios, como de las mediciones antropométricas y resultados de las 

muestras sanguíneas. 

Obtención de datos 
 Se analizarán fuentes de información secundaria recopilada anualmente por el departamento 

de SPPSTIMSS de la UMAE Oncología, mediante el EPICAVT (Anexo 1), las cuales son integradas y 

almacenada en la Jefatura de Área de Vigilancia y Promoción de la Salud para Trabajadores del IMSS, de 

la Coordinación de Salud en el Trabajo. 

 La base de datos consta de variables que fueron medidas por el personal de salud del 

SPPSTIMSS y que fue previamente capacitado y estandarizado. 

La tensión arterial (TA) fue tomada en los trabajadores en sedestación en una postura ergonómica, con 

la espalda apoyada en el respaldo de la silla y las piernas descruzadas, con el brazo izquierdo apoyado 

sobre una superficie a la altura del corazón con 15 minutos previos de reposo. Se utilizaron los criterios 

de la OMS y el Séptimo Reporte del Comité Nacional de Prevención, Detección y Evaluación y 

Tratamiento de la Hipertensión para la toma y clasificación de la tensión arterial.  

Se utiliza una báscula con estadímetro para la medición sin calzado y con la ropa habitual o uniforme de 

trabajo para obtener el peso y la talla. El índice de masa corporal (IMC) fue calculado en base al índice 

de Quetelet: masa corporal (kg)/Talla2 (m). Se solicitó la determinación de glucosa, colesterol total (CT), 

colesterol de alta densidad (C-HDL) en muestra de sangre por punción venosa con ayuno de 8 h, 

mediante una química sanguínea. 

Las variables como la edad y tabaquismo se obtuvieron mediante el interrogatorio directo al trabajador.  

 

Exposición  
Categoría laboral: Los trabajadores seleccionados serán agrupados de acuerdo con su categoría laboral 

en 6 grupos:  

 Médicos no familiares; 

 Residentes;  



 Enfermería (Auxiliares, generales y especialistas);   

 Administrativos (AUO, asistentes médicos, jefes de área, etc.),  

 Auxiliares Clínicos (Laboratorio clínico, patología, radioterapeutas, nutrición, etc.) y 

 Servicios Generales (Limpieza e higiene, camilleros, almacén, comedor, etc.). 

Partiendo de esta estratificación, realizaremos el análisis de las variables de interés por sexo, edad y 

antigüedad laboral.  

Calidad de vida en el trabajo: Insertada en el apartado II de la EPICAVT (Anexo 1 EPICAVT), se encuentra 

la cedula de CVT-GOHISALO, dicho instrumento está conformado por un cuestionario de 74 ítems que 

explora siete dimensiones de la Calidad de Vida en el Trabajo, resumidos en la Ilustración 3, como se 

muestra a continuación: 

1. Soporte institucional para el trabajo: Elementos del puesto de trabajo que son aportados por la 

institución como estructura que da forma y soporta el empleo. Agrupa sus indicadores en las siguientes 

subdimensiones: 

-Procesos de trabajo: Actividades que se debe realizar con motivo del puesto de trabajo. 

-Supervisión laboral: Actividades que se realizan por los supervisores jerárquicos para verificar el 

cumplimiento de actividades. 

-Apoyo de los superiores para la realización del trabajo: Condiciones de apoyo que brinda el 

supervisor al trabajador en el desempeño de su trabajo. 

-Evaluación del trabajo: juicio de valor que los compañeros y superiores hacen del trabajo realizado 

por el trabajador. 

-Oportunidades de promoción: Posibilidad de cambiar de puesto para mejorar sus condiciones en 

base a su desempeño. 

-Autonomía: condición de independencia de que goza el trabajador con respecto a su empleo. 

2. Seguridad en el trabajo: Características del empleo que se relacionan con las condiciones que brindan 

al trabajador firmeza en su relación con la institución e incluye la satisfacción por la forma en que están 

diseñados los procedimientos de trabajo, ingresos o salarios, los insumos para la realización del trabajo, 



los derechos contractuales y el crecimiento de sus capacidades a través de la capacitación. Sus 

indicadores son: 

-Procedimientos de trabajo: Actividades o tareas que se deben realizar con motivo del puesto de 

trabajo. 

-Salario: Retribución económica que el trabajador recibe, midiendo satisfacción y suficiencia del 

mismo. 

-Insumos de trabajo: Suficiencia en calidad y cantidad de los elementos o materiales que el 

trabajador requiere para realizar su trabajo. 

-Derechos contractuales de los trabajadores: Elementos inherentes a la actividad laboral como 

seguridad social, planes de retiro, condiciones de higiene y seguridad movimientos de escalafón y 

protección a la salud. 

-Capacitación para el trabajo: Acciones que se realizan para el incremento de la aptitud y habilidad 

para el trabajo. 

3. Integración al puesto de trabajo: Inserción del trabajador en el trabajo como una más de sus partes, 

en total correspondencia; incluye pertinencia, motivación y ambiente de trabajo. Sus indicadores son: 

-Pertinencia: Relación que debe existir entre el puesto de trabajo y la preparación académica y el 

respeto a los derechos laborales. 

-Motivación: Fuerza positiva que impulsa al trabajador a continuar con su empleo persiguiendo el 

logro de objetivos comunes con sus compañeros de trabajo y poniendo de manifiesto el interés por 

la actividad laboral y su disposición para el trabajo. 

-Ambiente de trabajo: circunstancia que rosean al trabajador, relacionadas principalmente con la 

convivencia con el resto de los trabajadores, incluye evaluación del trato con sus compañeros, la 

manera en que se resuelven los conflictos, el apoyo recibido por los compañeros y subordinados. 

4. Satisfacción por el trabajo: Sensación global de agrado o gusto que el trabajador tenga con respecto 

a su empleo e incluye los siguientes indicadores: 



-Dedicación al trabajo: Exclusividad que se le confiere al trabajo en cuento a la forma de 

contratación, duración de la jornada, turnos y cantidad de tarea a realizar. 

-Orgullo por la institución: Estimación que se siente por pertenecer a la institución. 

-Participación en el trabajo: Grado en que el trabajador se siente parte de la institución. 

-Autonomía: Condición de independencia de que goza el trabajador con respecto a su empleo. 

-Reconocimiento por el trabajo: Aceptación de los juicios de valor que otras personas hacen con 

respecto a la actividad del trabajador. 

-Autovaloración: Emitir juicios de valor con respecto al propio desempeño laboral. 

5. Bienestar logrado a través del trabajo: Estado mental o psicológico de satisfacción de necesidades 

relacionadas con la manera de vivir, incluye el disfrute de bienes y riquezas logradas por la actividad 

laboral. Sus indicadores son: 

-Identificación con la institución: Estimación que se siente por pertenecer a la institución. 

-Beneficios del trabajo para otros: Importancia que el trabajo confiere a oras personas. 

-Satisfacción por la vivienda: conjunto de propiedades logradas a través del trabajo, que caracterizan 

la vivienda del trabajador. 

-Evaluación de la salud general: Dominio que el individuo tiene de su condición física, mental y social 

lograda a través del trabajo. 

-Evaluación de la nutrición: Percepción del trabajador con respecto a la accesibilidad a alimentos, así 

como suficiencia en calidad y cantidad para su dieta diaria. 

6. Desarrollo personal del trabajador: Proceso de incremento de aspectos personales del trabajador 

relacionados con su actividad laboral, sus indicadores son: 

-Logros: percepción de haber alcanzado lo deseado o haber obtenido ganancia con respecto a la 

situación laboral previa, incluye objetivos institucionales, aspectos personales, reconocimiento 

social y tipo de vivienda. 



-Expectativas de mejora: percepción de posibilidades de crecimiento con relación a la situación 

laboral actual con beneficios tangibles para el trabajador. 

-Seguridad personal: Estado de ánimo en que el trabajador adquiere la sensación de estar libre de 

riesgos gracias a su actividad laboral. 

7. Administración del tiempo libre: Forma en que se disfruta la vida en el horario en que no se realizan 

actividades laborales. Sus indicadores son los siguientes: 

-Planificación del tiempo libre: manera determinada en que el trabajador se programa para disponer 

de su tiempo libre, se evalúa la necesidad de llevar trabajo a cabo y el cumplimiento de actividades 

programadas. 

-Equilibrio entre trabajo y vida familiar: Igualdad de condiciones desde la perspectiva del trabajador 

entre su situación laboral y el disfrute de la vida en relación con su círculo familiar, evaluada a través 

de indicadores de convivencia con la familia, participación en actividades domésticas y participación 

en cuidados familiares.  

 
Ilustración 3. Dimensiones de la Calidad de Vida en el Trabajo en la CVT-GOHISALO 

CVT-GOHISALO 
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Apartado II de EPICAVT

1. Soporte 
institucional 

para el trabajo

-Procesos de trabajo
-Supervisión laboral
-Apoyo de los superiores 
para la realización del 
trabajo
-Evaluación del trabajo.
-Oportunidades de 
promoción
-Autonomía

2. Seguridad en 
el trabajo

-Procedimientos de trabajo
-Salario
-Insumos de trabajo
-Derechos contractuales de 
los trabajadores
-Capacitación para el 
trabajo

3. Integración al 
puesto de 

trabajo

-Procedimientos de trabajo
-Salario
-Insumos de trabajo
-Derechos contractuales de 
los trabajadores
-Capacitación para el 
trabajo

4. Satisfacción 
por el trabajo

-Dedicación al trabajo
-Orgullo por la institución
-Participación en el trabajo
-Autonomía
-Reconocimiento por el trabajo
-Autovaloración

5. Bienestar 
logrado a través 

del trabajo

-Identificación con la institución
-Beneficios del trabajo para 
otros
-Satisfacción por la vivienda
-Evaluación de la salud general
-Evaluación de la nutrición

6. Desarrollo 
personal del 
trabajador: 

-Logros
-Expectativas de mejora
-Seguridad personal

7. 
Administración 
del tiempo libre

-Planificación del tiempo libre
-Equilibrio entre trabajo y vida 
familiar

Elaboración propia con datos tomados del Procedimiento SPPSTIMSS. 
 



La escala de calificación por cada ítem va de 0 a 4, el valor final por cada dimensión se obtiene de la 

suma de los ítems. 

El puntaje obtenido se representa en valores percentiles o valores T de McCall. Esto es, el percentil 50 

corresponde a la ubicación media del puntaje obtenido de la suma de los ítems. Asimismo, se considera 

una dispersión de 10 unidades de este percentil, y de esta forma se categoriza el grado de satisfacción 

en el trabajo como sigue: puntaje medio de satisfacción (percentil 40 a percentil 60), puntaje alto de 

satisfacción (>60), y puntaje bajo de satisfacción (T<40). (Ilustración 4) 

 

Ilustración 4. Interpretación de las dimensiones del CVT- GOHISALO 

 

 
 

Desenlace 
Factores de riesgo cardiovascular: Se emplearán los componentes individuales de riesgo cardiovascular 

de acuerdo con las tablas de riesgo de Framingham: (4) 

Componentes de RCV según Framingham 

Edad Tiempo en años cumplidos que ha vivido una persona desde su nacimiento. 

Diabetes Mellitus tipo II Padecimiento metabólico, crónico, incurable pero controlable, caracterizado 
por hiperglucemia resultante de defectos en la secreción o la acción de la 
insulina.  Se diagnostica con una A1c mayor o igual al 6.5%., glucemia en 
ayunas superior o igual a 126 mg/dl, o con una prueba de tolerancia oral a la 
glucosa superior o igual a 200 mg/dl a las 2 horas. 

Tabaquismo Enfermedad que se produce principalmente por la adicción a la nicotina. Se 
refiera positivo el consumo ocasional, dependencia o abuso en alguna etapa 
de la vida. 

Colesterol Total Es un lípido que se puede encontrar libre o esterificado con ácidos grasos, 
circula en ambas formas por la sangre unidas a diversas proteínas, 
constituyendo las lipoproteínas plasmáticas. El colesterol total es una medida 



de tres componentes= colesterol HDL + LDL + 20% Triglicéridos. Se determina 
en mg/dL. 

Colesterol-HDL Lipoproteína plasmática que recoge el exceso de colesterol de los tejidos y lo 
llevan hasta el hígado para su eliminación. Se determina en mg/dL. 

Tensión Arterial Resistencia que oponen las paredes de las arterias al paso de la sangre. Se 
cuantifica en mm Hg. Se considera sin alteraciones de 90/60 mmHg hasta 
140/90 mmHg. 

 

 

Operacionalización de las variables 

Nombre de la variable Definición operativa 
Escala de 

medición 
Tipo de variable 

SEXO De acuerdo al hábitus exterior Nominal Cualitativa 

EDAD En años cumplidos De razón 
Cuantitativa 

discreta 

ANTIGÜEDAD LABORAL 

EN EL IMSS 

Años y meses que lleva trabajando 

en la institución 
Nominal 

Cuantitativa 

continua 

CATEGORÍA LABORAL  
Puesto que desempeña 

actualmente en la institución 
Nominal Cualitativa 

ESCOLARIDAD 
Mayor grado académico cursado y 
concluido.  

Ordinal Cualitativa 

TURNO LABORAL  

Horario durante el cual la persona 
trabajadora se encuentra a 
disposición del patrón para prestar 
su trabajo. 

Nominal Cualitativa 

TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

Tipo de relación laboral que existe 
entre patrones y empleados. 

Nominal Cualitativa 

ESTADO CIVIL 
Situación de convivencia 
administrativamente reconocida de 
las personas. 

Nominal Cualitativa 

PRÁCTICA DE DEPORTE 
Realización de un deporte en 
particular o actividad física por 
competición o por recreación. 

Nominal Cualitativa 

HÁBITOS ALIMENTICIOS 
Tipo de dieta considerando la 
calidad y cantidad de los alimentos 
consumidos habitualmente.  

Nominal Cualitativa 

CONSUMO DE TABACO  
Incluyendo tabaquismo actual o 

previo. 
Nominal Cualitativa 



CONSUMO DE 

ALCOHOL 

Incluyendo consumo de bebidas 

alcohólicas  actual o previamente. 
Nominal Cualitativa 

PESO 
Cantidad de masa que alberga el 

cuerpo de una persona, en kg. 
De razón 

Cuantitativa  

continua 

TALLA 

Longitud o estatura de una 

persona, medida desde la planta 

del pie hasta el vértice de la cabeza. 

En metros. 

De razón 
Cuantitativa 

continua 

ÍNDICE DE MASA 

CORPORAL 

El cociente de la división del peso 

entre la talla2, se reportará en 

kg/m2 y se clasificará de acuerdo a 

los valores descritos por la OMS y la 

NOM-008-SSA3-2010, Para el 

tratamiento integral del sobrepeso 

y la obesidad: 

Bajo Peso: <18.5 

Normal: 18.5-24.9 

Sobrepeso: 25-29.9 

Obesidad I: 30-34.9 

Obesidad II: 35-39.9 

Obesidad III: >39.9 

De razón 

Y 

nominal 

Cuantitativa 

continua 

y 

Cualitativa 

ÍNDICE CINTURA 

CADERA 

El cociente de la división del 

perímetro (cm) de la cintura entre 

el perímetro (cm) de la cadera. Se 

clasificará de la siguiente manera: 

Riesgo muy bajo (hombres <0.95, 

mujeres <0.8) 

Riesgo bajo (hombres 0.96-0.99, 

mujeres 0.81-0.84) 

Riesgo alto (hombres>1, mujeres 

>0.85) 

De razón y 

nominal 

Cuantitativa 

continua 

Cualitativa 

GLUCOSA 

Medición en plasma. Se reporta en 

mg/dl; se clasificará de la siguiente 

manera: 

Normal (<100 mg/dl), alterada en 

ayunas (100- 125 mg/dl) e 

hiperglucemia (>126 mg/dl) 

De razón y 

nominal 

Cuantitativa 

continua 

Cualitativa 

COLESTEROL TOTAL Medición en plasma dada en mg/dl. 

Se clasificará como normal (<200 

De razón y 

nominal 
Cuantitativa 

continua 



mg/dl) o elevado (≥200 mg/dl) Cualitativa 

COLESTEROL HDL 

Medición en plasma dada en mg/dl. 

Se clasificará como normal (>40 

mg/dl en hombres; >50 mg/dl en 

mujeres) o en riesgo (≤40 mg/dl en 

hombres; ≤50 mg/dl en mujeres) 

De razón y 

nominal 

Cuantitativa 

continua 

Cualitativa 

COLESTEROL LDL 

Medición en plasma dada en mg/dl. 

Se clasificará como normal (<150 

mg/dl) o elevado (≥150 mg/dl) 

De razón y 

nominal 

Cuantitativa 

continua 

Cualitativa 

TRIGLICÉRIDOS 

Medición en plasma dada en mg/dl. 

Se clasificará como normal (<150 

mg/dl) o elevado (≥150 mg/dl) 

De razón y 

nominal 

Cuantitativa 

continua 

Cualitativa 

TENSIÓN ARTERIAL 

Medición indirecta de la presión 

arterial, realizada con un 

esfigmomanómetro, el cual se 

insufla palpando el pulso arterial en 

la extremidad superior hasta que 

éste desaparezca y con un 

estetoscopio se auscultan los ruidos 

de Korotkoff: el primero indica el 

valor de la tensión arterial sistólica 

y la desaparición de los ruidos 

muestra la tensión arterial 

diastólica. Se reportará como 

variable continua en mmHg y se 

clasificará como normal (<140/90 

mmHg) o anormal (≥140/90 mmHg) 

De razón y 

nominal 

Cuantitativa 

continua 

Cualitativa 

RIESGOS 

PSICOSOCIALES EN EL 

TRABAJO 

Medida de la exposición a 7 

dimensiones de la calidad de vida 

en el trabajo, de naturaleza 

psicosocial en el trabajo. Existen 

tres intervalos de puntuaciones en 

las que se categoriza el grado de 

satisfacción en el trabajo: 

Bajo de satisfacción: (T<40). 

Medio de satisfacción: (percentil 

40 a percentil 60). 

Alto de satisfacción (T>60). 

Ordinal Cualitativa 

 



Análisis estadístico 
La información se encuentra recopilada en una base de datos en Microsoft Office Excel, que se 

importará al software estadístico Stata Release 14 (StataCorp LP).  

Se llevará a cabo una limpieza de datos aberrantes y se realizará el análisis univariado, calculando 

medidas de tendencia central y de dispersión en las variables cuantitativas y análisis de frecuencias y 

proporciones en variables categóricas. 

Medidas de tendencia central y dispersión: en el análisis univariado, para las variables cuantitativas, se 

realizarán pruebas de normalidad. En caso de seguir una distribución normal, se reportará media y 

desviación estándar. En caso de ser no seguir una distribución normal se reportará mediana y rangos 

intercuartilares. Para las variables cualitativas se reportarán frecuencias y porcentajes por categoría. 

Inferencia: en el análisis bivariado de las variables continuas, se realizarán diferencias de medias, 

utilizando las pruebas convenientes según la distribución de las variables. Si presentan una distribución 

normal, se utilizarán t de Student y ANOVA; en cambio, si presentan una distribución diferente a la 

normal, se emplearán U de Mann Whitney y prueba de Kruskal-Wallis. Para proporciones, se utilizará la 

prueba de independencia de χ2 o exacta de Fisher, dependiendo del número de participantes incluidos 

en las subcategorías creadas. Se tomará como significativo un valor crítico de p<0.05. 

Además, se calcularán los niveles de tensión arterial, glucosa, colesterol y triglicéridos, tabaquismo, 

índice de masa corporal e índice cintura cadera en los trabajadores de la salud, por categoría laboral. 

Asociación: al finalizar el análisis descriptivo se realizarán modelos de regresión lineal para determinar 

la asociación entre las categorías laborales, los componentes de la calidad de vida en el trabajo y los 

factores de riesgo cardiovascular, según si los desenlaces son continuos (regresión lineal múltiple) o 

categóricos (regresión logística). 

  



Aspectos Éticos 
De acuerdo al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud, 

el presente protocolo puede considerarse de investigación con RIESGO MÍNIMO, ya que tal y como se 

estipula en el párrafo II del artículo 17 del título segundo en su capítulo I, “De los aspectos Éticos de la 

Investigación en Seres Humanos” de dicho reglamento, este riesgo incluye a estudios que emplean 

datos obtenidos a través de procedimientos comunes en exámenes físicos o psicológicos de 

diagnósticos o tratamiento rutinarios, entre los que se consideran: pesar al sujeto y extracción de 

sangre por punción venosa en adultos en buen estado de salud. Además, este protocolo se plantea con 

base en el cumplimiento de la Declaración de Helsinki y la Ley General de Salud en Materia de 

Investigación (LGSMI), título quinto, investigación para la salud, artículo 96 y fracciones I-VI. De acuerdo 

a los artículos 98, 99 y 100 con las fracciones: I) apegados a los principios científicos y éticos, II) y sólo 

por éste medio obtendremos el conocimiento, III) no exponemos a los pacientes a riesgos innecesarios, 

y V) será realizado por profesionales de la salud, y en caso de sobrevenir un riesgo grave se suspenderá 

la investigación. Así mismo, está acorde con el Título Segundo de los Aspectos Éticos de la Investigación 

en Seres Humanos del Reglamento en Materia de Investigación para la Salud, artículos 13-17.  

Se utilizarán fuentes de información secundaria. Estos datos fueron obtenidos de los 

trabajadores de la UMAE H. de Oncología que acudieron voluntariamente a realizarse su valoración en 

los SPPSTIMSS, y que otorgaron su consentimiento para que se les realizaran los procedimientos que 

dicha valoración incluye. Estos datos están almacenados en una hoja de cálculo de Microsoft Excel, 

resguardada en la Coordinación de Salud en el Trabajo. El objetivo es recopilar los datos 

antropométricos, psicométricos, de factores psicosociales laborales y parámetros biológicos de todos 

los trabajadores que acudieron a los SPPSTIMSS durante los años 2018 al 2021, por lo que no se 

utilizarán otros datos diferentes a estas mediciones.  

Los resultados que se obtengan de esta investigación tendrán efecto para la generación de 

medidas preventivas en el personal de salud, dirigidas principalmente hacia los factores de riesgo 

cardiovascular y psicosociales de los trabajadores de la salud que son el capital humano más 

importante del IMSS.  

La aplicación de la EPICAVT, de los cuestionarios y la toma de muestra sanguínea serán 

realizadas por personal capacitado de la UMAE H. de Oncología, durante el horario laboral de los 

participantes.  



Para resguardar la confidencialidad, a cada trabajador se utilizará la matricula como 

identificador. Además, sólo el investigador responsable tendrá acceso a los expedientes y a las bases de 

datos, que estarán resguardados. 

 

Recursos, Financiamientos y factibilidad 
Recursos: 

-Personal humano: La presente investigación se realizó directamente por el investigador, 

encargado de la recolección de datos, análisis e interpretación de resultados. 

Los asesores metodológicos guiaron en el análisis, interpretación y corrección de errores. Y los 

asesores clínicos en los temas relaciones a Salud en el Trabajo. 

-Materiales: Equipo de cómputo con programas de análisis estadísticos y gráficos. 

Financiamiento: dada la naturaleza del protocolo, no se requieren recursos económicos para su 

realización. 

Factibilidad: El protocolo es totalmente factible desde el punto de vista técnico, ya que el grupo 

de los investigadores participantes se encuentra integrado por personal con amplia experiencia en el 

campo de la salud en el trabajo, así como de epidemiología y bioestadística. Asimismo, se cuenta con la 

experiencia en el manejo de los diferentes instrumentos que se aplicarán para la obtención de datos 

relacionados con la epidemiología, las cuales son necesarias para llevar a cabo el desarrollo de este 

proyecto. 

  



Resultados 
Los resultados se presentan con base en los años 2018, 2019 y 2021. En el caso del año 2020, por la 

contingencia de la pandemia la información no se recopiló de forma habitual y por ello no se incluye en 

este análisis.  

La base de datos inicial incluye 1743 observaciones; sin embargo, se detectó que en los trabajadores 

que tenían más de una medición por año, los datos no eran confiables ya que se replicaba la misma 

información para distintas mediciones y existían inconsistencias que no permitían saber cuál era la 

información verdadera del trabajador, por lo que el análisis se condicionó para tomar en cuenta solo a 

aquellos trabajadores que tuvieran solo una medición por año. 

A continuación, se detallan el número inicial de observaciones por cada año y la muestra final incluida 

para el análisis: 

Año N inicial N analizada 

2018 343 151 

2019 878 553 

2021* 418 366 

                                                               *Hasta agosto.  

Las características generales de la población estudiada en el año 2018 se presentan en el Cuadro I. En 

resumen, asistieron más mujeres, la edad promedio fue de 39.4 años siendo los de mayor edad los 

Médicos no Familiares y Administrativos, el 80% del personal fue del turno matutino, y la antigüedad 

promedio fue de 11 años, las categorías con mayor antigüedad fueron Administrativos, Médicos no 

Familiares y Enfermería. El 2019 se encuentra en el Cuadro II, en este año continuaron siendo más 

mujeres, con una edad promedio de 36.9 años, siendo los de mayor edad los Administrativos y Médicos 

no Familiares, el 75% pertenecían al turno matutino y la antigüedad promedio fue de 9 años siendo los 

Administrativos y Auxiliares Clínicos los de mayor y los Residentes los de menor antigüedad. Para el año 

2021 plasmado en el Cuadro III, nuevamente fueron más mujeres que hombres, la edad promedio fue 

de 33.7 años, siendo los Auxiliares Clínicos seguidos de los Administrativos y Servicios Generales los de 

mayor edad, el 62% fue personal del turno matutino y se encontró una antigüedad promedio de 5.4 

años, siendo los Administrativos y Auxiliares Clínicos los de mayor y los Residentes los de menor 

antigüedad. 



 

  

Cuadro I. Características generales de la población trabajadora de la salud 
de la UMAE H. Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, 2018. 

  
Categorías laborales 

 

N (%) 
Media [DE] 

Total 
N=151 

Residentes 
N=1 

Médico no 
Familiar 
N=17 

Enfermería 
N=32 

Administrativos 
N=38 

Auxiliar 
Clínico 
N=19 

Servicios 
Generales 
N=44 

p 

Edad 39.42 
[9.39] 

27 42.94 [8.01] 
37.71 
[8.68] 

42.5 [10.98] 37.10 [7.97] 37.93 [8.67] 0.03 

Sexo        <0.001 

Hombres 67 
(44.37) 

0 7 (41.18) 3 (9.38) 17 (44.74) 10 (52.63) 30 (68.18)  

Mujeres 84 
(55.63) 

1 (100) 10 (58.82) 29 (90.63) 21 (55.26) 9 (47.37) 14 (31.82)  

Escolaridad        <0.001 

Secundaria 13 (8.61) 0 (0) 0 (0) 0 (0) 4 (10.53) 0 (0) 9 (20.45)  

Bachillerato  34 
(22.52) 

0 (0) 0 (0) 3 (9.38) 12 (31.58) 0 (0) 19 (43.18)  

Técnico 38 
(25.17) 

0 (0) 0 (0) 19 (59.38) 6 (15.79) 8 (42.11) 5 (11.36)  

Licenciatura 39 
(25.83) 

0 (0) 0 (0) 9 (28.13) 12 (31.58) 9 (47.37) 9 (20.45)  

Posgrado 27 
(17.88) 

1 (100) 17 (100) 1 (3.13) 4 (10.53) 2 (10.53) 2 (4.55)  

Turno        0.02 

Matutino 122 
(80.79) 

1 (100) 14 (82.35) 28 (87.50) 36 (94.74) 17 (89.47) 26 (59.09)  

Vespertino 15 (9.93) 0 (0) 3 (17.65) 0 (0) 0 (0) 1 (5.26) 11 (25)  

Nocturno 12 (7.95) 0 (0) 0 (0) 3 (9.38) 2 (5.26) 1 (5.26) 6 (13.64)  

Jornada 
Acumulada 

2 (1.32) 0 (0) 0 (0) 1 (3.13) 0 (0) 0 (0) 1 (2.27)  

Antigüedad 
(años) 

11.00 
[8.65] 

1 13 [7.56] 
11.46 
[8.30] 

14.28 [9.66] 10.26 [7.19] 7.55 [7.88] <0.01 

Tipo de 
contratación 

       0.03 

Sindicalizado  136 
(90.07) 

1 (100) 15 (88.24) 32 (100) 29 (76.32) 18 (94.74) 41 (93.18)  

Confianza 15 (9.93) 0 (0) 2 (11.76) 0 (0) 9 (23.68) 1 (5.26) 3 (6.82)  

Estado civil        0.96 

Soltero/a 57 
(37.75) 

1 (100) 4 (23.53) 14 (43.75) 15 (39.47) 7 (36.84) 16 (36.36)  

Casado/a 69 
(45.70) 

0 (0) 11 (64.71) 13 (40.63) 16 (42.11) 9 (47.37) 20 (45.45)  

Unión libre 15 (9.93) 0 (0) 2 (11.76) 2 (6.25) 4 (10.53) 1 (5.26) 6 (13.64)  

Viudo/a 2 (1.32) 0 (0) 0 (0) 1 (3.13) 1 (2.63) 0 (0) 0 (0)  

Divorciado/a 8 (5.30) 0 (0) 0 (0) 2 (6.25) 2 (5.26) 2 (10.53) 2 (4.55)  



Cuadro II. Características generales de la población trabajadora de la salud 
de la UMAE H. Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, 2019 

  Categorías laborales  

N (%) 
Media [DE] 

Total 
N=553 

Residentes 
N=45 

Médico no 
Familiar 
N=37 

Enfermería 
N=138 

Administrativos 
N=124 

Auxiliar 
Clínico 
N=72 

Servicios 
Generales 
N=137 

p 

Edad 36.91 
[8.66] 

30.2 [3.11] 39.35 [6.32] 
33.86 
[8.42] 

40.06 [9.50] 39.62 [8.77] 37.25 [7.64] <0.001 

Sexo        <0.001 

Hombres 259 
(46.84) 

30 (66.67) 15 (40.54) 33 (23.91) 34 (27.42) 41 (56.94) 106 (77.37)  

Mujeres 294 
(53.16) 

15 (33.33) 22 (59.46) 105 (76.09) 90 (72.58) 31 (43.06) 31 (22.63)  

Escolaridad        <0.001 

Primaria 8 (1.45) 0 (0) 1 (2.70) 2 (1.45) 2 (1.63) 0 (0) 3 (2.19)  

Secundaria 47 (8.51) 0 (0) 0 (0) 1 (0.72) 10 (8.13) 0 (0) 36 (26.28)  

Bachillerato  110 
(19.93) 

0 (0) 0 (0) 20 (14.49) 36 (29.27) 4 (5.56) 50 (36.50)  

Técnico 156 
(28.26) 

0 (0) 1 (2.70) 64 (46.38) 28 (22.76) 35 (48.61) 28 (20.44)  

Licenciatura 145 
(26.27) 

17 (37.78) 3 (8.11) 48 (34.78) 34 (27.64) 24 (33.33) 19 (13.87)  

Posgrado 86 
(15.58) 

28 (62.22) 32 (86.49) 3 (2.17) 13 (10.57) 9 (12.50) 1 (0.73)  

Turno        <0.001 

Matutino 416 
(75.36) 

44 (97.78) 29 (78.38) 88 (63.77) 94 (76.42) 61 (84.72) 100 (72.99)  

Vespertino 85 
(15.40) 

1 (2.22) 7 (18.92) 24 (17.39) 22 (17.89) 6 (8.33) 25 (18.25)  

Nocturno 45 (8.15) 0 (0) 0 (0) 24 (17.39) 6 (4.88) 3 (4.17) 12 (8.76)  

Jornada 
Acumulada 

6 (1.09) 0 (0) 1 (2.70) 2 (1.45) 1 (0.81) 2 (2.78) 0 (0)  

Antigüedad 
(años) 

9.11 
[8.22] 

3.04 [2.65] 9.59 [7.42] 7.12 [7.53] 13.79 [8.75] 10.61 [7.44] 7.96 [7.97] <0.001 

Tipo de 
contratación 

       <0.001 

Sindicalizado  519 
(94.02) 

44 (97.78) 37 (100) 136 (98.55) 101 (82.11) 67 (93.06) 134 (97.81)  

Confianza 33 (5.98) 1 (2.22) 0 (0) 2 (1.45) 22 (17.89) 5 (6.94) 3 (2.19)  

Estado civil        <0.001 

Soltero/a 255 
(46.20) 

37 (82.22) 19 (51.35) 78 (56.52) 54 (43.90) 24 (33.33) 43 (31.39)  

Casado/a 201 
(36.41) 

7 (15.56) 12 (32.43) 38 (27.54) 44 (35.77) 40 (55.56) 60 (43.80)  

Unión libre 70 
(12.68) 

1 (2.22) 4 (10.81) 16 (11.38) 14 (11.38) 8 (11.11) 27 (18.71)  

Viudo/a 4 (0.72) 0 (0) 0 (0) 2 (1.45) 2 (1.63) 0 (0) 0 (0)  

Divorciado/a 22 (3.99) 0 (0) 2 (5.41) 4 (2.90) 9 (7.32) 0 (0) 7 (5.11)  

 

 

 

 

 

 

 



Características generales de la población trabajadora 
de la salud UMAE H. Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, 2021 

  
Categorías laborales 

 

N (%) 
Media [DE] Total 

N=366 
Residentes 
N=66 

Médico no 
Familiar 
N=43 

Enfermería 
N=93 

Administrativos 
N=51 

Auxiliar 
Clínico 
N=27 

Servicios 
Generales 
N=86 

p 

Edad 33.68 
[7.53] 

29.15 
[2.48] 

34.62 [5.48] 
32.38 
[6.98] 

36.13 [9.24] 
36.03 
[8.24] 

35.90 [8.48] <0.001 

Sexo        <0.001 

Hombres 163 
(44.54) 

31 (46.97) 17 (39.53) 19 (20.43) 22 (43.14) 13 (48.15) 61 (70.93)  

Mujeres 203 
(55.46) 

35 (53.03) 26 (60.47) 74 (79.57) 29 (56.86) 14 (51.85) 25 (29.07)  

Escolaridad        <0.001 

Secundaria 51 
(13.93) 

0 (0) 0 (0) 0 (0) 8 (15.69) 0 (0) 43 (50)  

Bachillerato  39 
(10.66) 

0 (0) 0 (0) 4 (4.30) 14 (27.45) 2 (7.41) 19 (22.09)  

Técnico 78 
(21.31) 

0 (0) 0 (0) 39 (41.94) 9 (17.65) 16 (59.26) 14 (16.28)  

Licenciatura 112 
(30.60) 

28 (42.42) 9 (20.93) 43 (46.24) 18 (35.29) 4 (14.81) 10 (11.63)  

Posgrado 86 
(23.50) 

38 (57.58) 34 (79.07) 7 (7.53) 2 (3.92) 5 (18.52) 0 (0)  

Turno        <0.001 

Matutino 299 
(62.57) 

66 (100) 33 (76.74) 38 (40.86) 33 (64.71) 20 (74.07) 39 (45.35)  

Vespertino 89 
(24.32) 

0 (0) 4 (9.30) 32 (34.41) 16 (31.37) 4 (14.81) 33 (38.37)  

Nocturno 39 
(10.66) 

0 (0) 2 (4.65) 21 (22.58) 1 (1.96) 3 (11.11) 12 (13.95)  

Jornada 
Acumulada 

9 (2.46) 0 (0) 4 (9.30) 2 (2.15) 1 (1.96) 0 (0) 2 (2.33)  

Antigüedad 
(años) 

5.40 
[6.17] 

2.60 [1.69] 4.4 [5.45] 5.52 [6.03] 8.15 [7.50] 8.8 [8.25] 5.18 [6.18] <0.001 

Tipo de 
contratación 

       0.08 

Sindicalizado  348 
(95.60) 

63 (96.92) 41 (95.35) 91 (97.85) 44 (88) 25 (92.59) 84 (97.67)  

Confianza 16 (4.40) 2 (3.08) 2 (4.65) 2 (2.15) 6 (12 ) 2 (7.41) 2 (2.33)  

Estado civil        0.01 

Soltero/a 209 
(57.10) 

55 (83.33) 23 (53.49) 51 (54.84) 28 (54.90) 14 (51.85) 39 (44.19)  

Casado/a 97 
(26.50) 

8 (12.12) 11 (25.58) 23 (24.73) 14 (51.85) 7 (25.93) 34 (39.53)  

Unión libre 49 
(13.39) 

1 (1.52) 9 (20.93) 14 (15.05) 8 (15.69) 5 (18.52) 12 (13.95)  

Viudo/a 1 (0.27) 0 (0) 0 (0) 1 (1.08) 0 (0) 0 (0) 0 (0)  

Divorciado/a 10 (2.73) 2 (3.03) 0 (0) 4 (4.30) 1 (1.96) 1 (3.70) 2 (2.33)  

 

Respecto a las antecedentes personales de los trabajadores de la salud de la UMAE H. Oncología Centro 

Médico Nacional Siglo XXI, el año 2018 están representados en el Grafico 1,  en cuanto a la práctica de 

deporte se encontró que 45% de la población se auto refirió realizarlo 2 o 3 veces por semana y el 43% 



que ocasionalmente o nunca, encabezado por Residentes (tomando en cuenta que solo es uno) y 

Auxiliares Clínicos; para los hábitos alimenticios tomando en cuenta el balance energético y horarios, el 

53% refirieron tener hábitos regulares, el 5% con hábitos malos principalmente Enfermería, Auxiliares 

Clínicos y Servicios Generales; en cuanto al consumo de drogas como marihuana, cocaína, tachas, etc. la 

gran mayoría refirió nunca consumir; para el consumo de tabaco el 70% se auto refirió como nunca 

haber fumado y el 7% fumar a diario perteneciendo en su mayoría a Servicios Generales; y por último el 

54% refirió consumir alcohol ocasionalmente, solo el 5% refirió consumirlo con frecuencia o al menos 

una vez por mes.  

 
Gráfico 1. Antecedentes personales de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, en el 2018. 

 

El año 2019 está representado en el Gráfico 2,  con una mayor muestra, se encontró en cuanto a la 

práctica de deporte que 49% de la población se auto refirió realizarlo 2 o 3 veces por semana seguido 

39% que ocasionalmente o nunca, encabezado por los Enfermería y Administrativos; para los hábitos 



alimenticios el 57% refirieron tener hábitos regulares, el 11% con hábitos malos principalmente los 

Residentes; en el consumo de drogas la gran mayoría refirió nunca consumir; para el consumo de 

tabaco el 65% se auto refirió como nunca haber fumado y el 6% fumar a diario perteneciendo en su 

mayoría a Servicios Generales y Enfermería, y por último el 58% refirió consumir alcohol 

ocasionalmente, solo el 6% refirió consumirlo con frecuencia o al menos una vez por mes. 

 

Gráfico 2. Antecedentes personales de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, en el 2019. 

El año 2021 está figurado en el Gráfico 3,  se encontró en la práctica de deporte que 61% de la 

población se auto refirió realizarlo 2 o 3 veces por semana seguido del 32% que ocasionalmente o 

nunca, encabezado por los Enfermería; para los hábitos alimenticios el 64% refirieron tener hábitos 

regulares, el 4% con hábitos malos principalmente los Residentes, Enfermería y Administrativos, para el 

consumo de drogas nuevamente la gran mayoría refirió nunca consumir y el 5% consumir 

frecuentemente, sobresaliendo Servicios Generales, para el consumo de tabaco el 70% se auto refirió 

como nunca haber fumado y el 5% fumar a diario; y por último el 65% refirió consumir alcohol 

ocasionalmente, solo el 5% refirió consumirlo con frecuencia o al menos una vez por mes.  



Respecto a las variables antropométricas, signos vitales y laboratorios del 2018, 2019 y 2021 se 

representan en los Gráficos 4 al 12, y estos se condicionaron para que únicamente fueran analizados 

valores biológica y fisiológicamente plausibles, excluyendo la información aberrante en cada una de las 

variables.  

 

 

Gráfico 3. Antecedentes personales de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, en el 2021. 

En el año 2018, la categoría de residentes no se registró ninguna medición. La categoría de Servicios 

Generales presentó las cifras de peso mayores con respecto a las demás, sin embargo, el IMC más alto 

lo obtuvo la categoría de Médico no Familiar (Gráfico 4), el ICC más elevado fue de la categoría de 

Servicios generales seguido de auxiliares clínicos. Para los resultados de la tensión arterial y la 

frecuencia cardiaca se contó con menos cantidad de muestra, ya que muchos se encontraban con 

ceros, aunado a esto, la tensión arterial sistólica se mantuvo en su mayoría en cifras adecuadas en 

todas las categorías, al igual que la diastólica. 



 
Gráfico 4. IMC de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, de los años 2018, 2019 y 2021. 

 

 
Gráfico 5. ICC de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, de los años 2018, 2019 y 2021. 
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Gráfico 6. Tensión arterial sistólica de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, de los años 
2018, 2019 y 2021. 

 

 
Gráfico 7. Tensión arterial diastólica de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, de los años 
2018, 2019 y 2021. 
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Gráfico 8. Frecuencia cardiaca de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, de los años 2018, 
2019 y 2021. 

 

 Para los estudios de laboratorio cabe mencionar que en el grafico 9 y 10, solo se representan los años 

2018 y 2019, ya que para el 2021 existían observaciones insuficientes, y no se contó con ninguna 

observación en la categoría Residentes. 

De igual forma para la glucosa del año 2018 se excluyeron un valor extremo de 500mg/dL en la 

categoría Servicios Generales para mejor representación en la Gráfica 9, aun así se observaron valores 

promedios limítrofes en la categoría de Servicios Generales respecto a las demás, no así para el 

colesterol (Gráfico 10) y triglicéridos donde los promedios más altos fueron obtenidos en la categoría 

de Médico no Familiar,  excluyendo también del gráfico 11 valores extremos de >600 mg/dL en la 

categoría de Servicios Generales y Administrativos. 

En el 2019, la categoría de servicios generales presentó la media más alta de peso con respecto a las 

demás categorías, seguidos de auxiliares clínicos; sin embargo, el IMC más alto lo obtuvo la categoría de 

Administrativos seguido de Auxiliar Clínico y Servicios Generales, la tensión arterial sistólica y diastólica 

se mantuvieron en su mayoría en cifras adecuadas en todas las categorías. En este año el promedio de 
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glucosa más elevadas lo presentaron Enfermería y Servicios Generales, el colesterol resultó con cifras 

más elevado en la categoría de Médico no Familiar seguido de Servicios Generales. 

En el 2021, nuevamente la categoría de Servicios Generales presentó mayor peso con respecto a las 

demás, así como el IMC más alto seguido de Administrativos y Enfermería, la tensión arterial sistólica y 

diastólica nuevamente se mantuvieron en su mayoría en cifras adecuadas en todas las categorías. En 

este año aun que la cantidad de observaciones fue mínima, la glucosa más elevada se presentó en los 

Administrativos, colesterol dentro de parámetros normales en todas las categorías y los triglicéridos 

más altos en Administrativos y Auxiliares Clínicos.  

  
Gráfico 9. Glicemia de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, de los años 2018 y 2019. 

 

 
Gráfico 10. Colesterol total de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, de los años 2018 y 
2019. 
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Gráfico 11. Triglicéridos de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, de los años 2018 y 2019. 

 

 
Gráfico 12. HDL de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, del año 2019. 

 

Haciendo referencia a las Dimensiones de la Calidad de Vida en el Trabajo de la población trabajadora 

de la salud de la UMAE H. Oncología CMN SXXI, en el Gráfico 13 se representan los resultados del año 

2018, en donde se observó que todas las categorías laborales presentaron un alto soporte institucional 
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y seguridad en el trabajo, a excepción de los Residentes, teniendo en cuenta que solo analizó un 

residente, en cambio para para la Integración al puesto de trabajo y la Satisfacción por el trabajo todas 

las categorías incluyendo al Residente las refirieron bajos excepción la categoría de Auxiliares Clínicos 

donde para la integración del trabajo fue equitativo entre regular y alto; y en satisfacción  por el trabajo 

como alto; el bienestar logrado a través del trabajo todas las categorías lo reportaron como bajo en 

porcentajes importantes; el desarrollo personal de trabajador y la administración de tiempo libre el 

único que lo refirió como bajo fue el Residente, el resto de las categorías lo mencionaron como regular 

o alto.  

El año 2019, se encuentra en el Gráfico 14, en donde se observó que todas las categorías laborales 

presentaron un alto soporte institucional y seguridad en el trabajo, a excepción de los residentes para 

la seguridad en el trabajo lo refirieron como regular, en cambio para para la integración al puesto de 

trabajo los Médicos no Familiares lo mencionaron como alto y los Auxiliares Clínicos como regulares, el 

resto bajos; en la satisfacción por el trabajo todas las categorías las refirieron bajos con excepción la 

categoría de Médicos no Familiares lo reportaron alto.; el bienestar logrado a través del trabajo 

nuevamente todas las categorías lo reportaron como bajo en porcentajes importantes. El desarrollo 

personal de trabajador los Residentes lo presentaron como bajo, Médicos no Familiares alto y el resto 

de las categorías regular; en la administración de tiempo libre la única categoría que lo refirió como alto 

fueron los Médicos no Familiares, el resto de las categorías lo mencionaron como regular o bajo.  

En el Gráfico 15 se representa el año 2021, que muestra una distribución diferente a los años previos. 

Resultando en soporte institucional y seguridad para el trabajo en todas las categorías reportados como 

altos, en porcentajes más elevados; en integración al puesto de trabajo los Médicos no Familiares y 

Auxiliares Clínicos respondieron alto, el resto de las categorías regular. Algo similar sucedió con la 

satisfacción por el trabajo, los Médicos no Familiares y Auxiliares Clínicos respondieron alto y el resto 

de las categorías bajo; el bienestar logrado a través del trabajo fue reportado como bajo por todas las 

categorías laborales y el desarrollo personal en el trabajo como regular y alto por todas las categorías; 

en la administración del tiempo libre los únicos que lo reportaron como bajo fueron los Residentes a 

diferencia de las otras categorías que fue regular.  
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Gráfico 13. Dimensiones de la Calidad de Vida en el Trabajo de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología 
CMN SXXI del año 2018. 
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Gráfico 14. Dimensiones de la Calidad de Vida en el Trabajo de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología 

CMN SXXI del año 2019. 
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Gráfico 15. Dimensiones de la Calidad de Vida en el Trabajo de la población trabajadora de la salud de la UMAE H. Oncología 

CMN SXXI del año 2021. 



Discusión 
En este estudio se contó con datos recopilados desde el 2018, 2019 y la mitad del 2021; no se analizó el 

año 2020 debido a que la muestra fue muy pequeña por motivo de la pandemia COVID-19, ya que los 

trabajadores no asistieron con regularidad al hospital y al SPPSTIMSS en comparación con otros años. 

Tampoco se consideraron en el análisis los puestos como becarios y pasantes ya que su rotación es muy 

corta y no es valorable la exposición relacionada a la categoría laboral.  

En resumen, se contó con la participación de más mujeres, similar al estudio realizado en trabajadores 

de dos hospitales de tercer nivel de atención del IMSS por Cortés Sanabria et al. (2) En dicho estudio el 

76% de los participantes fueron mujeres, sin embargo, la edad promedio fue de 41 ± 9 años, en 

comparación con nuestra población en donde la edad promedio fue de 36.65 años. Aunado a esto, se 

notó una disminución en la edad de la población del 2018 al 2021, esto podría ser consecuencia de que 

las personas con factores de riesgo y mayor edad se encontraban de permiso interno para no asistir a 

sus labores en el hospital y por tanto no acudieron al SPPSTIMSS; asimismo, es probable que las 

personas que contaban con el tiempo necesario para jubilarse decidieran hacerlo por la pandemia 

COVID-19. 

Respecto de los antecedentes personales como práctica de deporte, hábitos alimenticios y tabaquismo 

no hubo un cambio importante en tendencias durante los 3 años. En términos generales, las respuestas 

de autoevaluación se encontraron en un nivel medio, evitando los extremos, es decir, las personas 

suelen considerar sus hábitos como regulares y no como buenos o malos. En este sentido, llama la 

atención que no hubo cambios en los hábitos de los trabajadores con respecto a la actividad física o 

deporte, el consumo de tabaco y sus hábitos alimenticios posterior al año 2020. 

En cuanto a las medidas antropométricas se registraron más mediciones en los años 2018 y 2019; por 

categorías laborales los residentes contaron con el menor número de observaciones, no obstante, 

fueron la categoría laboral cuyo IMC se encontró dentro de parámetros normales en comparación con 

las otras categorías, siendo los más alterados los Médicos no Familiares, Servicios Generales y 

Administrativos. Adicionalmente, el ICC promedio se encontró por arriba de 0.91 el cual implica un 

riesgo cardiovascular alto en las mujeres, no así para los hombres. En el mismo sentido, la tensión 

arterial sistólica y diastólica se encontraron en su mayoría en cifras adecuadas, <140mmHg para la 

sistólica y < 90mmHg para la diastólica en todas las categorías, en contraposición a lo reportado en el 



trabajo de Juárez Pérez y cols. (20) realizado en trabajadores de la salud en un hospital del IMSS donde 

la tensión arterial sistólica se encontró elevada en personal  Administrativo y Servicios Profesionales, y 

la tensión arterial diastólica más elevada en personal de Servicios Profesionales. 

En nuestro estudio no fue posible utilizar escalas de clasificación del riesgo cardiovascular, como la 

escala de Framingham, debido a la falta de información indispensable como diagnóstico de diabetes 

mellitus y valores de colesterol-HDL necesarias para su cálculo y que se encontraron ausentes en la 

cédula de EPICAVT; a diferencia de un estudio realizado por González Velázquez et al. en trabajadores 

de la salud de Veracruz, México, donde se utilizó la escala SCORE y donde se observó que 14% de los 

trabajadores tenía un riesgo cardiovascular mayor al esperado para la población adulta. (3) 

En cuanto a los resultados de los estudios de laboratorio, en todas las categorías laborales los niveles de 

glucosa y colesterol se encontraron dentro de rangos normales, a excepción del personal de Enfermería 

y Administrativos –quienes presentaron niveles promedio de glucosa en sangre de hasta 113mg/dL y 

119mg/dL respectivamente–.En cambio, los niveles de triglicéridos resultaron elevados en todas las 

categorías laborales, en donde resaltaron los médicos no familiares y el personal administrativo (cifras 

promedio de 189mg/dL Y de 181 mg/dL, respectivamente). Las observaciones de HDL fueron mínimas y 

solo en el año 2019 se encontraron niveles sin riesgo para hombres (>40mg/dL) y en riesgo para 

mujeres (<50mg/dL). Esto en contraste con el estudio de Flannery et al. en donde el 18% de los 

participantes eran hipertensos, el 89% con sobrepeso u obesos, el 90% con hiperlipidemia y el 97% no 

alcanzaban las metas de tensión arterial. (21) 

Un aspecto que dificultó el análisis y limpieza de la base de datos fue el formato de captura de la 

EPICAVT, ya que en el macro se pueden introducir letras y números en el mismo campo, así como 

colocar ceros en ausencia de información. Asimismo, se detectaron observaciones repetidas, que se 

capturaron a la base de datos dos veces en un mismo día. Por otro lado, se reportaron pocos datos 

antropométricos y laboratorios en la base de datos, lo que imposibilitó el cálculo del riesgo 

cardiovascular. 

 

La pandemia por sí misma fue una limitante muy importante, ya que se realizaron exploraciones y 

mediciones incompletas y con distancia para no exponer al contacto estrecho al personal del 

SPPSTIMSS. El proceso administrativo también impide tener los datos de estudios de laboratorio 



reportados en la EPICAVT, ya que la solicitud de laboratorios se realiza posterior a la requisición de la 

encuesta, por lo que se registra en ceros si no se cuenta con los resultados de laboratorio o medidas 

antropométricas para evitar atrasos en la captura. Aunado a esto, se detectaron cifras fisiológicamente 

no plausibles, algunas probablemente invertidas o repetidas año con año, por lo que se tuvieron que 

excluir muchas observaciones.  

Conclusiones 
Con base en los resultados, la población estudiada presentó múltiples factores de riesgo cardiovascular 

similares a los de la población general mexicana, entre los cuales sobresalieron las cifras elevadas de 

IMC e ICC, ya que en todas las categorías laborales se sobrepasaron los valores normales clasificándose 

en sobrepeso y obesidad, siendo los más altos los Médicos no Familiares, Servicios Generales y 

Administrativos. Asimismo, los niveles de glucosa se encontraron elevados principalmente en el 

personal de Enfermería y Administrativo; de colesterol en Médicos no familiares; y de triglicéridos en 

todas las categorías laborales resaltando nuevamente los Médicos no Familiares y Servicios Generales. 

Sin embargo, no fue posible estimar el riesgo cardiovascular mediante las tablas de riesgo de 

Framingham por categorías laborales debido a la falta de estudios de laboratorio reportadas en el 

EPICAVT principalmente de colesterol-HDL. 

Por otro lado, en cuanto a los hábitos como práctica de deporte, tabaquismo y alimentación en nuestra 

población trabajadora se encontró mejor de lo esperado, considerando el autorreporte. Respecto a las 

dimensiones de la calidad de vida en el trabajo todas las categorías laborales se comportaron de forma 

similar, mencionando como alto el soporte institucional y seguridad en el trabajo, y especialmente bajo 

el Bienestar logrado a través del trabajo. 

Finalmente, es necesario evaluar los programas de prevención y promoción de la salud en la población 

trabajadora de los hospitales IMSS, cuyas medidas apunten al involucramiento de la población 

trabajadora en conductas de mejoramiento de su salud cardiovascular, dotando de espacios y tiempo 

para la promoción de la salud. Esto incluye a su vez la evaluación del proceso administrativo de la 

aplicación de la encuesta y la captura una vez que se encuentre adecuadamente requisitada, para evitar 

así la ausencia de información o duplicación de datos de laboratorio no actualizados, con objetivo de 

aprovechar la información que el instrumento proporciona y que pueda ayudar a la toma de decisiones 

guiadas por evidencia. 
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Anexos 
1. Encuesta Epidemiológica y Calidad de Vida de los Trabajadores IMSS (EPICAVT). 

 



 



 



 



 



 

 



 

 



 



 

 



2. Resultados de la Encuesta EPICAVT
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